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CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES
SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCIO IZABEL TABORA MORALES 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

ERNIE EMILIO SILVESTRI THOMPSON
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-050-2019

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 
DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 
numeral 11 de la Constitución de la República de Honduras, 
corresponde al Presidente de la República, la Administración 
General del Estado, siendo entre otras sus atribuciones la 
de emitir Acuerdos, Decretos y expedir Reglamentos y 
Resoluciones conforme a la Ley.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 
Pública establece en sus Artículos 11 y 17 que el Presidente 
de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 
coordinación de la Administración Pública Centralizada y 
Descentralizada, quien en el ejercicio de sus funciones, podrá 
actuar por sí o en Consejo de Ministros de conformidad con 
lo establecido en la Constitución de la República y las leyes.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 4 
de la Ley General de la Administración Pública, reformado 
mediante Decreto Legislativo No. 266-2013 la creación, 
modificación o supresión de las Secretarías de Estado o de los 
Organismos o Entidades Desconcentradas, solamente puede 
ser hecha por el Presidente de la República en Consejo de 
Secretarios de Estado. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
número PCM-013-2014, publicado en el Diario Oficial “La 
Gaceta”, en fecha 30 de mayo del 2015, bajo la edición No. 
33,440, se crea el Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua 
y Saneamiento (IDECOAS) con el propósito de integrar 
institucionalmente, el Programa Nacional de Desarrollo Rural 
y Urbano Sostenible (PRONADERS), del Fondo Hondureño 
de Inversión Social (FHIS).

CONSIDERANDO: Que el Instituto de Desarrollo 
Comunitario Agua y Saneamiento, (IDECOAS), es un órgano 
desconcentrado de la administración pública, coordinado por 
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el Gabinete Sectorial de Infraestructura, Servicios y Empresas 
Públicas, con autonomía financiera, técnica y administrativa, 
cuyo domicilio es en la ciudad de Tegucigalpa pudiendo 
establecer oficinas regionales en el país, creado para que 
planifique, organice, dirija y controle el funcionamiento de 
las instituciones bajo su responsabilidad.

CONSIDERANDO: Que la creación, modificación o 
suspensión de las Secretarías de Estado o de los Organismos 
o Entidades Desconcentradas, solamente puede ser hecha por 
el Presidente de la República en Consejo de Ministros.

POR TANTO,

En uso de las facultades contenidas en los Artículo 245 
numerales 2), 11) y 45) de la Constitución de la República; 
Artículos 4, 11, 14, 17, 22 numeral 3), 28, 30, 116 y 117 de 
la Ley General de la Administración Pública y su reforma 
Mediante Decreto Legislativo No. 266-2013;  Decreto 
Ejecutivo número PCM-013-2014; y, Artículo 5 del Decreto 
Ejecutivo Número PCM-009-2018.

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Elevar al rango de Secretaría de Estado, al 
Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 
(IDECOAS), órgano responsable de organizar y dirigir el 
funcionamiento de las siguientes instituciones: Programa 
Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 
(PRONADERS), el Fondo Hondureño de Inversión Social 
(FHIS) y el Instituto Hondureño de Infraestructura Física 
Educativa (INHIFE).

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto no implica un incremento 
en las asignaciones presupuestarias fijadas para IDECOAS en 
el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 
para el Ejercicio Fiscal del año 2019 y ejercicios fiscales 
subsiguientes, ya que su operación y funcionamiento serán 
financiados por medio de una reestructuración administrativa 
y presupuestaria a lo interno de dicha Secretaría de Estado.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto Ejecutivo entra en vigor 
el día de su publicación en el Diario Oficial de la República 
“La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los quince (15) días del mes de agosto del 
año dos mil diecinueve (2019). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR 

LEY

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL
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REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

ARNALDO CASTILLO FIGUEROA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIÁN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL 

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES
SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCIO IZABEL TABORA MORALES 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

ERNIE EMILIO SILVESTRI THOMPSON
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO
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